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jCasleyca y la«dlftposlel»Eic« del €0- I 
bierne ««■ obligatorias para s? capital < 
de prerlBcla desde qae sc pnl^lUa» eP- 
e^aimente en ella y desde CKKíre tíia& 
despues para loa denas pFcl4o& de la 
b I•na proriBcla. (I ey de S de 1 'rieron 
bre de lOr.)

SÜSCSICION PARTICULAR. !

numes en Córdoba. 33 r«. Id, faera. 1®. ' 
Très id.......................... 33 . . . . . , 4B-/
Seis id. , . . . 08 .. , . .. 80
Umaro.. . , , , 132. ... . . iso.j

Sÿpüèliaa iod9t los dias excepit) los Jiomingas*^

K^as leyes, ordeñes yanBnelosqne se 
manden publicar en los XieleUres eb 
dales «e han de remStir al Ciefe politico 
respectivo, por enyo ecEdueSe se pa^a 
^ n à los editores de los BctBcloBadcs 
peTlódleos. (Orde es de 8 de Abril de 
>%3j^ y su de Octobre de 3844.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. Ja Serma. Señora Princesa 
de Aeiúrías continúan en esta Cor
te sin novedad ec en importante 
salad.

Gobierno civil de la pro rin
da de Córdoua.

Compiiendo el encargo de S. M. el 
Rej, (il. Ü. g.),y de su A. la Serenísi
ma Sra. princesa de Astúnaí, y des
pués de haberme puesto de acuerdo 
con loe hiemob. Bree. Obispo de la Dió
cesis, Gobernador militar, Presiiente 
de la Diputación y Alcaide do la Capí 
tal, be dutribqiúo los cincuenta mñ 
reales quo in* dejó 3. M., y loa voinU 
y cinco mil de S. A., eu la forma si
guiente;

Reales.

L* À les ocho Coü vento# 
de Monjas, a dos mil rea,«a À 
cada uno. . 16000

>¿." Por encargo especial 
de 3. M. y A. À las Mónjss 
Capuchinas. . 1000 

a.“ AI colegio de niñtS 
pobres de la Piedad. . 2000 

4 .* Ai HotpUal de Jesús 
Nazareno. . 2000 

ó.* Al de los Dolores. , 2000 
6 .’ A los Ermitaños de 

Ntra, Sra. de beien. . tÚ00 
7 ." Al Asilo dei Duen Pas

tor. ' , 2000 
8," A cada una de las dos 

Confer en cías de Sau Vicente 
oe Paul A eos mil reales. . 4060 

9 ." A las seis Ebeueías do- 
miuiealoB de niñas pobres, 
por conducto dei Exemo. 0 
limo. 3r. Obiipo, à quinien- 
i.e reales a cada una. . £060 

10 . Ai mismo Exorno. 80. 
Cor para los nibos pebres del 
catecismo, tros centroe a 
juiRiehits j^^lts cadA uBo. 1600

U. AlExomo. Sr. Alcalde 
de la Capital, para que des
empeñe en el Monto de Pie- 
dad prendas que no escodan 
de cien reales, . 4600

12. A dicho Sr. Alcalde 
para compra da ropas á los 
pobres prucoe que mi’s nece- 
sí lados se hallen de ellas, y 
que distribuirá la Junta Mu
nicipal de Cárcel, oyendo à 
los Capellanes y Alcaide. . £000 

13. Al mismo Sr. Alcalde 
para los ciento diez y siete 
pobres msndígos que resul- 
lau empa leonados en esta 
Capital, á veinte reales ca- 
J*“»o* . 3340

14, Ai repotido Sr. Obispo 
para la Caja de ahorros y So
corros mu tuos del Circulo Ca
tólico de pobres obreros de 
Córdoba. , 2000

Ib. Eu ateacion 1 que Rg 
demás estabiecimientos de 
Beneñeenoia y Caridad, como 
son, los Hospitales de Agu
dos y Crónicos, Hospicio y 
Casa de Expósitos, tienen el 
úarátiter de Pro vincialeg, y el 
Asilo de ban Rafaei y Madre 
de Dios el ce Manioipa!, y 
que sus necesidades te hallan 
a cubierto en presupuestos 
údciate?, 3. M. el Rey y ]j 
Piitcesa, regihn, por con
ducto de los Exemos, Señorea 
Presidente delà Diputación y 
Alcalde, seiscientos reales á 
cada uno de ellos, para que 
tengan uu día en su Real nem
ore, un íxiraordin ario ea su 
comida. , 3000

16. De la misma manera, 
con ti mismo oljsto, y pór 
conducto del repetido señor 
Alcaide, regalan S. M. y A. A 
os pobres prises, otros seis- 

cientos iea.cB. , gog
17. Al repátido Sr. Alcai

de, para que los distribuya 
como gratiticacion de las Rea
ms Personas a ¡og occha- 
ros y lacayos que ñau es
tado al servicio de 3. M., 
A, BórobUima^ y Bervidum-

. bre, según nómina de la Co- 
5 misión encargada de este 
i servicio, , 3860

18. Y per Último, loi Ex- 
celeníisimos señores Obispo, 

i Gobernador militar, Praisi- 
deute de la Diputación, Al-

& caldo de la Capital y yó, nos 
1 reservamos el resto dolosdo- 
j nativos do 3. M. y A., im- 
3 portante veintiún mil sete- 
1 montos reales, para dístri- 
9 buirlos, lo mas equitativa
1 mente posible, el domingo 32 
1 del aciaal desde la una do la 
5 tardo an adelante, en el Salón 
a alto de la Diputación Provis- 
1 dal, despues de haber toma-
1 do los oportunos informes, de 
1 los Curas Párrocos y Alcaldes 
1 de distrito y barrio, para que 
1 la limosna vayaen justa pro- 
1 poroion a lo# mas necesita- 
j dos de las 570 exposiciones 

queso han presentado y que 
1 corresponden:
1 Ala parroquia de San An

dró». . 44
A la Catedral, . 79
Ai Espíritu Santo, , n
A San Juan. . 34
A San Lo rezo. . 03
A Santa Marina. . 121
A la Magdalena. . £6
A San MU;uel. , 13
A San Nicolás de la Vil a, 24 
A San Nicolás de la ger- 

Tuia- . 28 
Al Salvador, . 10 
A Santiago. , 42 
'y á San Podro, . 63

1 En todas, 070 las moncio- 
nsdas solicitudes, entre las 
que se distribuirán los refe- 
rides 21760rg., con les que si

I
lkna el resto de los donaii- 
Tos do las Reales Personas, 
importanlea los mismos dis
tribuidos. 76000rs, 

Las Corporaciones ó personas que 
han de perçu ir de mi las cantidades 
I que expresa la anterior relación, ea 

S repto la partida ûltima, se servirán 
9 presentarse cu mi despacho á recibír- 
1 Us^ •Imiárcblss 13 del corrieote de 9

á 13 da la mañana; advirtiendo, quo 
deberán traer estondido, firmado y 
sellado á aer pc-siblo, el documanto 
da hosguardo coa que ha da probar 
la data de la cuanta que tongo quo 
elevar al Gafe Superior de Palacio, 
para dar terminada, dcQultivamonte, 
U honrosa Comisión que ha reoibido da 
las Roales Personas.

Córdoba U de Abril do 1877.
El Gobernador civil, 
Atusan Salido,

Núm. 2302.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sigoiéndose espedionto de eje
cución contra Dan Fernando Ro
lloso Amador, Viciao que fuó do 
esta ciudad, por debito de canon 
derecho do superficie de varias mi
nas onoiavadas en esta provincia, 
de su propiedad; y resultando del 
mismo ignurarse la resideucia ac
tual de dicho señor; por el presea- 
te se cita, Uaiua y emplaza para 
que ea el tórminu improrogable da 
diez dias, se persone en esta Ad
ministración a soiveatarío, pues 
do lo contrarío tendrá que proce- 
dersa coa sujacion ú lo qua datar- 
mina.ei artiouio 24 da 1.8 basas ge
nerales de la nueva iegislaeion 
da miusE, decreto da 29 da Jíciem- 
bra de 1863.

Cóidcba 11 de Abril de' 1877, 
— El JcíeecoEóniico, tárics Lopez 
de Lengona,
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Núm. i¿295. 
Alcaldía constitucional 

Pozoblanco»
da

D. Francisco Gami» Rico, Alcalde 
eocstítueíopa! de esta viUa.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuptamieoto de mi presidencia, 
próvia oens.nra del Bwñor Regidor 
Síndico, el proyecto del presupues
to ordioario qua ha de regir en il 
próxiruo silo econóoiico dií 1877 à 
1878, queda de mauidesto en-ia 
Secretaría da esta corporacioa por 
lérraino da quince elias contadt^s 
desde aquel en que aparezca inser
to el presente ana o ció en ei «Bo
letín oficiab de ia proviaoís. para 
que durante ai mismo pueda ser 
examido por las personas que 
gusten.

Pczoblarsüoochode Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Sl 
Alcalde, Francisco Garcia Rico.— 
El Secretario de Ayentamieuto, 
Raíael Moreno Gonzalez.

Núm. 2296, 
Alcaidía coastitiicioixaí 

Fuente-Tójar.

Don Antonio Mata y Brioaes, 
caÍde conatitacíoaal da esta 
biadon ds Fuente T jar.

H^go Seiber: que ¿probado 

de

AI-
po-

par
el Ayuntamiento da mi presiden
cia, próviacensura del Regi lor Sín
dico, el prcyrem de! pretupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio ecenómíco de 187? à 78, queda 
de mahifleeto en esta Secretaría 
por el término dequiuce dias con- 
tedos desee la icsercioo del presen

te en el «Boieíin ofioial» de esta 
provineis, é los electos prevenidos 
en el artículo 139 de la ley.

Fuente Tojar nueve de Abril de 
mil Gchooieotos ¿eteota y siete.— 
El Alcalde presidente, Antonio 
Mata.-’- Do su órden, Rafael Ontí- 
veros, Secretario.

Núm. 2297.
AJcaldía eoaatítucioaal de 

Villa harta.
D. Rafael Gshts Fuentes, AÍcalde 

constHuriocal de esta villa da Vi- 
11aliarts.
Hago saber: que en cnrfpil- 

tbleiitt) de! capífnlo L’, de titulo 
4/ de la vigenae ley municipal, 
qu*:da espuesto al público en cata 
Secretaría de Ayuntamiento por 
lérmico de quince días, contados 
depile hoy, el proyecto de presu
puesto ordinario de este u-nuioipio 
pera el próximo ejercicio econó- 
ini< o de 1877 á 78.

Lo qoe se publica para el gene- 
fal cdcocimietito em ViÜaharU A 
jaMeve dé Abril ds wil nebtKiiesU»

wten ta y Aiete.—Tlafael Galao. 
Juan Garcia Olivares.

i

Núm. ^298.
Alcaldía constitucional de 

Balaicázar.

Estracto de loa acuerdos temados 
por el Ay untaraieato da esta vi
lla en el nties de Julio último.

Sesión del Ji« 2.
Acordar el cese de Gabriel Me

dina Tobajar en la ouetodib de la 
hoja de 1» Gutierra y nombraría 
guarda auxiliar do esta villa.

Sesión del 9,
Nombrar depositario del Pósito 

Nacional á BAf Fraucisco Caba
llero Bejarano é Tuterveator dal 
mismo á D* Atanasio Gimenez 
Tejero,

Nembrar Regidor Interventor 
da les fondos asunicipaies ó D, Ma
noel Henestrosa Morales.

Proceder A la renovaoioa de la 
Junta muuicipsl de a ociados cou 
arreglo á ¡a ley rauoieípsl vigen
te, formándose el oportuno espe- 
díente.

Séftion extraordinaria del 16.
Dejar sin efecto el acuerdo de 

14 de Junio próximo pasado y sa
car á pública subasta el distraie 
de la raalrajera de garbanzos de 
la dehesa de Barbellido.

Sesión del 19.
Nombrar al Sr. Regidor D. An

tero Delgado y García para que 
represente al municipio eo la reu
nion que para discutir y aprobar 
el presupuesto carcelario det Par
tido ha de tener efecto en Hinojosa.

if

? 
i
1

j

Î
3 
i

Sedou del 23,
Publicar bando disponiendo se 

desocupen las hoja*, señalando loe 
lûtes dea tinados à laa y o atas de 
labor y fijando el miércoles próc- 
eímo para ia entrada al disfruta 
de espiga y agostadero.

Sesión del 26.
Declarar al número de seccio

nes y vocales que á cada una cor
responden para la ronovacioa da 
la Junta de Asociados y señalar el 
di:1 nueve del próximo mes de 
Agosto, para dicho objeto.

Seeiou del 30.
Que se espida por el Secretario 

del Municipio oertifloaoion de uua 
cerca inscrita á nombre de Anto
nio Blázquez Torneo para inscri
biría en el Registro de la propiedad 
del Partido.

Aprobar el extracto da los ácuef- 
doa tomados por el AyantaEuiento 
en el présenta mea.

Belalcázar 0 de Abril de 1877. 
—Miguel da la Helguera, Secre
tario.
Exiracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuatamiaato de esta vi
lla én el mes de Agosto último. 

Sesión del día 8.
Adoptár él arriehdo $ vent# Ü' 

hre de toda? las especies en públi
ca Rabasta como medio de cubrir 
el enoabezataianto del Imoueslo da 
consumas de eala vida en el pre
senta año económic j, y que «e re
mits copia certifica la del acuerdo 
al Sr. Jefe Económico para sn 
«probación.

Sesión del 6.
Fallar favorablemoüte dos ins- 

taacias presentadas por D. Antonio 
Fermín Delgado y Marillo y dou 
Joaquín Suarez y Garcia pidiendo 
la devolución de las cantidades 
que les fueron exigidas en 1869.

Que se dé curso á la apelación 
interpuesta contra el fallo anterior 
por el 3f. Regidor ú. Autero Sera* 
na Moreno.

Sesión del 9.
Publicar bando anuaoiaado el 

resultado del sortao de las seccio
nes para 1.a designaoiou de asocia
dos y que se les partioipe á estos 
el nombramiento por medio del 
correspoudieota oficio.

Que se espida certificación por 

Ï

el Sscreiario de la corporación de « dietámea acerca de un tarreña so- 
una caso amd'arada à nombre Je la I branta do la via pública pedido por 
viuda de Fraucisco Faraaudoz Baiz, I Francisco Sánchez Granda y José

i

I

i 
1
1

i

para inscribiría en ei Registro de 
la propiedad del Partido.

Sesión del 13.
Conceder seis pesetas del capí

tulo de Beoeficeucia 4 Ana Capilla 
Cid, viuda de Manuel Calderón.

Autorizar al comisionado don 
Juan Olmo para que asociado al 
Recaudador del Impaesto de coa- 
sumos gestione el cobro del misno.

Encargar 4 los guardas muQÍ- 
cipales la mayor vigilancia y ener
gía en la custodia de los montez 
del coman.

Sesioa del 16.
Ayudar á la lactancia de uu Eli

fio A Ramoo Cuevas Mesa.
Pabhear bando poniendo de 

agravios el repartímieuto de ía- 
muebles cultivo y gauadería.

Sesión del 20.
Ayudar á la lactancia de un ni

ño de Antonio Faraandez Pineda.
Sesión del 23.

Publicar bando anuaoiando 
quedar abiertas las paneras det Pó
sito Nacional de esta villa para pro
ceder á la Cobranza de sus débitos.

Sesión del 30.
Aprobar el extracto de los 

acuerdos tornados por el ayunta* 
miento ea el preeente mea,

Belalcázar 9 de Abril de 1877. 
-—Miguel de la Helguera, Sécré
tai ío.
Extracto de los «cuerdos tomados 

por el ayuntamiento de esta vi
lla en el mea de SeUembra úl- 

' timo.
1 Sesión del día 3.
i Que se espida por el Scereturio 

del municipio certiticaciou de una 
: casa amillarada à nombre de ta 

viuda dé Fía a ci seo Moo Beléd ?«!*« 

su insepípeioa eu el Registro de la 
propiedad del Partido.

Dividir la asistencia gritis da 
medicinas á las familias pobres de 
esta villa entre loa Speg. Farma
céuticos D. Sancho Gonzalez Ruiz 
y D, Cárlos Aparicio y Cabrera.

Sesión del 6.
Conceder la avaciaduciou ea 

esta villa á Lula Fraga y Casti
llo, vecino da SaaU-Sapírita.

Sesiou del 10.
Autorizar á D. Joaquín Au

mente, Agente de esta municipio 
en Córdoba, para cobrar los créditog 
dal mismo y compenaarlo por Es 
atrasos que tenga la corporación 
por el cupo de consumos da 1874 
al 75.

Comi-sioaar al Secretario Je la 
corporación para que pase à la ca
pital 4 gestionar varios asuntos 
que interesan 4 la misma y al ve
cindario.

Sesión del 17.
Que pase la comisión da obras 

con un perito à reconaoer y emitir

Soto Espejo.
Sesión d9i'2L

Autorizar ú 0. Joaqnin Aum ín- 
. te para que recoja de la AdmlUiS- 

; tracioa Ecoadmíca las insoripeio- 
nes que perteueoieatas A esta mu
nicipio sa aeñaian eu la circular de 
aquella núm. 612.

ft 
if

Seaioa del 27.
Que se saquea à pública so- 

basta los derechos de peaos y me
didas de esta población para el pre- 
seute año económico.

Beiaicázar 9 de Abril de 1877. 
—Miguel de la Hngusra, Secre
tario
Extracto da los acuerdos tomados 

por el Ayautamieato ea el mee 
de Octubre último.

Saaiou del día 1."
Espedir certifleaeioa para la 

iascripcion en el registra da la pro
piedad det partido de una carca 
da Vicente Torrero CastaUauo,

Proceder al repartimiento del 
disfrute da yerbas en el presente 
año.

Admitir la dimisión del cargo 
de oficial sagundo de la Saoretaría 
à D. Antonio V. Soriano y nom
brar para suatituirlo d D. José de 
b Helguera y Valero.

Aprobar el extracto de Ica 
acuerdos tornados por el Ayunta
miento en el mes anterior y qua 
ge efectúe el p^gu del trimestre 
vencido á todos los depeudieotes 
del municipio.

Espedir certiSeaoion para ins- 
i cribír en sl registro de la propie

dad del partido varias flacas da 
Juan Cayetano Molero.

* » Sesión del 4.
' Sacar A pública mbatta ei dj^'

.4
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frute le UeViote de v*rioi doo era- ■ 
rioB de la doliera de Pedroche y el 
da ta Encinilla y DeheeUla. ¡

Pablicar bando mandando dea- 
ocupar dentro del tareero dia Us i 
dehesas del comna para dar prin
cipio al disfrute de yerbas.

Sesión del 8. ;
Hocttr entrega de la costodia 

de tas montes del coman de veci- 
.nos à la Guardia Civil, representa
da pur cl Sr. Teniente D. Segundo 
Sanmartín, en virtud de las uiti- j 
mas disposiciones. j 

Que cesen por lo tanto en el j 
desempeño do eus cargos los guar- s 
das munioipalea de monter de eeta { 
villa, anunclàndose por medio det | 
correapondiente bando, I 

Sesión del H. S 
Que se traslade à su eruita à 1 

Ntra. Sra. de Gracia de las Alcan- Î 
tarilUs, nombrando para que re- ! 
presente à la autoridad en dicho j 
ado ai Sr. Regidor D. Francisco s 
Rodríguez Fernandez. s

Sesión del IS, 3 

Nombrar guardas auxiliares | 
temporeros para custodiar la be- ! 
Ilota á Francisco Herrador Marti- $ 
nez, Agustín Lopez Rodríguez y | 
José Jurado Murillo, |

Publicar bando disponiendo la i 
admisión de cerdos graailleros con j 

Jas varas mataneeras para el dis- 1 
frute de bellota.

Nombrar una comisión corn i 
puesta de D. Francisco de Meoma 
y Arias, D, Manuel Henestrosa 
Morales y D. Miguel de la Helgue- 
rt y Valero con objeto da saludar 
ft S. U. la Reina madre ó su paso 1 
por la capital de esta provincia. j 

Sesión det 22. 1 
Sacar á pública subasta, pré- j 

vía la oportuna aprobación, la la- 1 
bor por una cogida de 00no doce- j 
Daríos de la dehesa de Pedroche, t 

Sesión del 23, 1 
Nombrar la Jauta municipal da | 

amiliatamíentos con arreglo al re- 3 
giamento de 19 de Setiembre úl- 5 
timo. I 

Snscribirse á la modehoion de . 
la Sea. viuda da Gutiérrez de Ron- 
da por el material que ha de em- ii 
plearse en dicho asunto,

Sesión del 29. 1 
Nombrar la junta repartidora | 

del impuesto de Consumos y según ! 
el art, 215 de la lustruocioa del 
ramo, 

Belalcázar 9 de Abril de 1877. . 
—Miguel de la Helguera, Secre
tario.
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el mee de Noviembre ül- 
limo.

Sesión de! día 1.*
Ayudar A la lactancia de un ni

ño de Andrea Calderón Carrasco.
Aprobar el extracto de los ' 

ecceidos tomados por el Ayunta- ' 
l^i^W es 11 »91 ocWríp;, |

Sesión Jp] 3.
Conceder diez pesetas del capí- 

tnio de Beneficencia á José Romero 
Pizarro.

Sesioo del 8.
Publicar bando poniendo do 

agravios el reparto municipal del 
proHente año ecóndoaieo.

Ssped'r c 'rUb nedan para ins
cribir en el Registro de la propie
dad del partido una casa de Jo^ó 
Santos Silvestre,

Sesión det 12.
Proceder á la formación de) pre

supuesto' extraordinario de que ha
bla el articulo 135 de la ley muni
cipal vigente para la devol ación de 
las cantidades que en 1869 fuerou 
exigidas á Don Antonio Fermín 
Delgado y Don Joaquín Suárez y 
Garcia.

Sesión del 22.
Proponer para guardas tempo

reros de las hojas sembradas en 
esta villa ft Francisco Herrador 
Martínez, Agustín Lopez Rodrí
guez y Pedro Paredes Garcia, 

Seoiou del 26.
Publicar bando para que se ce

lebre con la debida solemnidad el 
cumpleaños de S. M. el Rey (que 
Dios guarde.)

Sesión del 29.
Aprobar el extracto de los acuer

dos tomamos por el Ayuntamiento 
en el presente mes.

Belalcázar 9 de Abril de 1877, 
—Miguel de la Helguera, Secre
tario.
Estrac lo de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el mes de Diciembre úl
timo.

Sesión del 3,
Nombrar recaudador del re

partimiento municipal en el pre
sente año económico, ft Pedro Ru
bio Mogollon.

Sesión del 6.
Someter ft la aprobación de la 

Superioridad la rehabilitación de la 
euformeria del Hospital de S. An
tonio con destino à una de las es
cuelas de niños de esta villa.

H. la recomposición de loa des4 
trozos producidos por el temporal 
en los puentes, calzadas y demás 
servidumbres póbiieas.

Sesión del 10.
Aprobar, oído el dictámen del 

Sinúloo, el proyecto de Presupues- 
to extraordinario presea lado por la 
Comisión respectiva, y que se es- 
pouga de agravios por el término 
de quince días.

Sesión del 13.
Que pase la comisión de Obras 

con un perito ft reconocer, medir y 
tasar el ,errsno que para ensanche 
de una calle deja don Alfonso de 
Cárdenos, ea cercado su propiedad.

Nombrar una comiwon para 
que proceda á lormar el reparti
miento de la tierra de U villa.

Sesión del 17,
Aprobar íse cupstas rendidas 

por el recaudador D. Pedro Rubio 
Mogollon, respectivaa al reparti
miento municipal de 1875 al 76

Sesión del 20.
Indemnizar à D, Alfonso de Cár

denas y Morillo d«t terreno que 
sflg’in el dictámen da la comísiou 
de Obras deja para ensanche de 
una calle en su cerca del callejón 
de loa Bernardos,

Sesión del 24,
1 Repartír cuatrooien tes fanegas 

de trigo del Pósito Nacional de es
ta villa y que se instruya el opor
tuno expediente.

í Gratificar ft tos dependientes da 
la Secretaria en la forma acostum
brada.

Sesión del 27.

?

Publicar bando poniendo de 
agravios el repartimiento de la tier
ra da la villa.

Sesión del 30.
Publicar bando poniendo de 

sgraviog el repartimiento dal Im
puesto de Consumos correspon
diente al preseute año económico.

Aprobar el extracto de los

1
 acuerdos temados por el Ayunta

miento en el presente mes, y que 
se efectúa el pago del trimestre 

■ vencido à todos los dependientes 
1 del municipio.

Belalcázar 9 de Abril de 1877.
I —Miguel de la Helguera, Seore- 
I tario.

Núm. 2300.
Alcaldía constitue ional de 

Cañete de las Torres.

D. Juan Moyano Zurita, Alcalde 
constitacíonal da esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado se preceda ft la renovación y 
organización de la Asamblea da vo
cales, con atemperancia á lo esta
blecido en la ley municipal refor
mada el 16 de Diciembre Ultimo, y 
al intento ha formado tres seccio
nes con todos los contribuyentes de 
territorial é industrial, por calles, 
mediante á concurrir ea esta loca
lidad las circunstanoias que prefi
ja la regla tercera del art, 64 de 
dicha Ley, señalando que se eli
jan por suerte de la primera sec
ción tres vocales, de la segunda 
cuatro y de la tercera otros tres.

Primera sección. Esta sección 
la constituyen tocos los cooiribu- 
yeutes por territorial ó industrial 
que habitan en las calles del Arco, 
Herrerias, Juan Duque, Santa 

< Cruz, Trigo, Poza Viñas, Befica, 
Pedro Gómez, Palma, Plaza y Bia
za de la Constitución,

Segunda sección. Esta sección 
la torman loe contribuyentes de las 
calles Audiencia, Oficiales, Mvunu, 
Valenzuela, Posito, Rastro, 11er- 
tuces, Ancha, San Cristóbal, Feria, 
Mesones y ameno.

Tercera secoioa. Esta sección 
la cottipondra» los contribuyentes

de las calles Carneccriss, Carne, 
Santiago, T-ioet ias, Angula, Fuen
te Sauta Ara, Pedro Nuñez, Nn- 
cetee, Henries, Fernán a o Rodrí
guez y Barcos.

Yá los efectos del ariículo 65 
; se publica el pM^ente por término 
? de ocho diasen Cañete de las Tor- 

rasft 10 de Abril de 1877,—Juan 
Moyano Zurita.-P. A. del A., Ra
fael Vivas, Secretaríj.

5 Núm. 2286. 
í Juzgado de primara iastau- 
Í ciaue Priego.

i Don Eduardo Garcia del Rio, Jaez 
1 de primera instancia de este par- 
? tido 
í Por el presante, primero y único 

edicto, cito, llamo y emplazo á José 
1 Llamas Laon (á) Pineda, natural 
I y vecino de esta villa, de estado sot- 
; taro, da oásio cachero y de adid de 

veinte y seis años, para que el pr^ 
^ 0180 término de veinte diaa conta- 
1 dos desde la inaercicu de esté edie- 
g to en la «Jaceta de Madrid,» com- 
1 parezca en este Jurgado para ao- 
i tlfioarle la sentencia ejecutoria que 

ha recaído en la causa crimmal 
s que se le ha seguido por lesiones 
1 graves a Juan Maria Muriel y rier- 
' rano (à) Chaparro, y campúr la 

condena que por uicüa seuteacia le 
ha sido impuesta; bajo apercibi
miento de que no venficáudolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y ca- 
! cargo ft ¡os Síes. Jueces y Autori

dades, tanto civiles corno militares, 
y ordeno ft los agentes de la policía 
judicial quo supieren el paradero 
del José Llamas, procedan ft su de- 
tención y remisión à diaposicíoa de 

1 este Juzgado con tas seguridades 
1 convenientes.
1 Dado en Friego de Córdoba á 

nueve ue Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.—Eduardo Garcia 
del Rm.—-Bor mandado de á. 8., 
Juan Eugenio Moreno, 

fechas de José Llamas León.
Estatura regular, delgado, bar- 

Iba naoten te, ojos melados, pelo ne
gro, con una esteosa cicatriz en el 
caintm derecho.

Num. 2291.
Juzgado de piimefa ins
tancia del dUtrilode ia de- 
recua ce ¿sta ciudad da 

Córdoda.

Don JOdé Gonzalez Ferez, Juez de 
piimera instancia del distnio de 
ia dareoha de esta ciudad de Cór
doba.

Hago saber: que en este mi Juz
gado por la áscribasfa del mirai*’
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críto penden antes 'j «e ti ti vos á ine- 
tanoia del ProcuraUor Don Rafael 
de Espejo, en lea claies he manda
do acnneiar en pública enbasta pa
ra eu venta los bilinea eigüientes:

Una suerte de olivar nombrada 
del Carrascal, distante dos leguas 
de Montoro, ea cuyo término radi 
ca, al pago que dicen Casillas de 
Velasco; linda por el Norte cotí oli
var de los herederos de Defla Ma
ria Josefa Gómez, por Oeste coa 
otro de Don Matias Moreno, por el 
Sur con otro de dea Antonio Onti
veros y por Este con el camino de 
los Lorenzos; cuya fit ca se com 
pone de noa hectárea, setenta y 
tres áreas y enarenta y seis cen
tiáreas, ó sean des fanegas y diez 
celemines de tierra y en ellas ciento 
noventa y nueve olivos, y ba sido 
tasada en dos mil novecientas 
ochenta y circo pesetas. ‘2985 

' otra snerte de olivar Uámada 
dei Carpintero, en el mismo término 
,7 pp gQ» ItctÍB por el.Norte con oli
var de los heredercs de Dofla Maria 
Josefa Gómez, por Este coa otro 
de Pedro Carpintero y por Sor 
y Oeste con la Hacienda denomina
da la Ladronera: se compose de 
tres hectáreas, treiota y seis áreas 1 
y setenta y ana centiáreas, con tres
cientos noventa y un olivos, apre
ciada en cinco mil ochocientos se
senta y cinco pesetas. 11865

Otra eaerte también de olivar 
nombrada de ¡a Levadura; radica 
en el mismo término y pago que 
las anteriores; iinia por el Noria 
con olivar nombrado de la Mheri- 
eordia, por Oeste con otro del :.e- 
fior Conde del Rub edo y por Este 
con el mismo y con otro de Don 
Martin de la Bastida! se compone 
de una hectárea veinte y dos áreas 
y cuarenta y castro centiáreas» 
equivalentes á dos fanegas de tier
ra y en ellas ciento oaarenta y sie
te olivo# bebiendo sido tasada en 
dos mil veinte y ana pesetas con 
Vtinie y cinco cénúmes, 2621 25

Otra butne conocida por el Su- 
naJ, al sitio de este nombre, radica 
en el término de id villa de Áca- 
múz; linca por el Norte con Olivar 
de Don Pedro Gaian Vega y oon 
otro de los herederos de P tancúco 
Ántoniu Mesa, por Este con el ar
royo de Pajareros, por el Sar oon 
lerrecoe de Li fla Lucia Herrea y 
por Osete con ei camino que con
dece al Chapatrai de Torraloa: se 
compone ceta tuerte de irtce hec- 
tártas ochenta y dos áreas y cm- 
cnenta y cinco ceoUereaa equiva
lentes t. veinte y tíos Jategee y sie
te celemines de tierra y en ellas 
mil quinientes ochenta y ocho oii- 
vee, hi: bieldo sido apreciada en 
tice mil loveciestas diez pese
tas. 11210

La mitad indivisa de tina casa 
pe la kit a culitrla ce teja sitnads

en torreen de Pedro Carpintero Ÿ 
muy próxima á 1« suerte de olivar 
llamada dei Carpiutero, cuya mi
tad ha sido valorada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 450

Y por último, el fruto de estos 
olivares cuya cosecha ha consistido 
en doscientas dos fanegas de acei- 
tuca que se han conducido al mo
lino nombrado de San Juan, situado 
en el término de Montoro, apre
ciado en setecientas diez y ocho 
pesetas con veinte y cinco cénti
mos. 718 25

Y para su remate que ha da te
ner lugar en las casas Áudisneia 
de este Juzgado ó la hora de las 
once de su maflana se teoala el día 
primero del próximo mea de Mayo, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cobran las dos ter
ceras partes del aprecio de espresa- 
dos bienes.

Dado en la ciudad de Córdoba 
á nueve do Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.—José Gonzalez 
Perez.—El actuario, Licenciado 
Rafael Pellitero.

áNUNGlOS.
ARRBNDAMIBNTO.

En la Administración dé los se 
Sores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde San Joan 
próximo, de la casa núm. 746» sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
nanuo 34 y Letrados id* 
"*^i¡zn^¿íiü^ 
de la contribución de 
industria y comercio.- 
óu precio una peseta.

A KEEN DAMIEN Wó^

Desde San Miguel próximo se 
airieoda la dehesa homhradu Isla 
hoto dei hey, ccuipueataa de tierra 
(ara pasiue, toiu y laiájal.

Iam bien se hace tiet Olivar y 
mtilmo del Key en uichu término, 
uesde 1." ce Enero de 1878 coa 
bilí pite, b2 oueicaa y chaparros 
y no pedazo ce nen a cercado para 
siembra,

, Las personas á quienes conven
gan üicuüB fincas punráu acercar se 
a Ib Aninmibiraciti. de ja nxcelen- 
Usima bra. Marqueta viuda de On* 
iiveins en esta capiUil, tila en la 
plaza del c> non ae i'ütgo, núme
ro *,‘", uopdv SO oyen pioposi- 
cienes, 2—1

interesante
Rn la librería dal «Diaria da 

Córdoba* se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal, coo modelo y for
mularios para todos los actos y ser- i 
vicios á que son llamados loe Alcal- j 
des, áyuntamieutos, Secretarios, i 
Juntaa locales y maestros de Ine- 
trnooion ptiraaria. Se publica por i 
ouademes de 208 páginas en 4.* á * 
2 pesetas 50 céntimos. «

Se ha repartido hasta el 6.* j 
cnaderuo, j

<Gaia de apremios» por débitos 
de eostribuciunes, propios, arbi- ' 
trios y pósitos, 2 poeetae. |

Cerüüeacioaeí^ úe 1 
exeneioa del servi- I 

cio .Militar» j
Se hallan de ventilen ? 

la imprenta del «tOmm j 
de Córdoba,» S* Fernán- j 
do 34 v .Letradas '®S^ =

ARRENDAMIENTO. 1

Desde San Juan próximo se ar- i 
rieudan tíos casas, eituada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4» : 
en la Ribera, y la otra en la calle ' 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tándoee de ellas desde el día en 13 : 
Administración de los señorea Mar- 
quesos de Viana, establecida en 
las cazas principales núm. 2» Pla
zuela de Don Gómez de esta ca- 
pita!. 6—4'

A los iSecreisnos d© 
AyuaUmiento.

Pikí^os estados para j 

la formation del amiiia* 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas j 
de Aieaidia y Deposita* j 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para j 
las olieínas amnicipales, 1 
Se haUan de venta en el 1 
despacho de este perlón | 
dico, 0. Fernand 3* y í 
Lelraúr.i 1S. 1

GUIA DE APREMIOS J 
por débitos de contrit cewnes, pro- . 
píos, íTbitrios y pósitos.—Su pre- 5 
cío don pB¿etaz, 1

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, ' 
comedia d^an-ática original en cu*- 
ro actos y en verso.—Su precio 

do» pesetas, 
Túdpz loa p^tw pe dirl^ínia 4

D. José Fernsudazy Martiucz, 06- 
oisl de la Secretaría dal Ayunta
ra ion to de Madrid; y al hacerba se 
la cora Dañarán, además de su ira 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificaría 
los envíes.

Tambien podrán adqnirirse eu 
as capitales de casi todas læ' pro
vincias de Espiña, nues au les mis 
tiene oorreapousalea el autor, sin 
aumento de ¡os nreaioB seîîaladtss.

«Guia de la contribución de in
mueble?,» cuîti'?e y ganaderia- 
con formu!ari.o.s etc., 3 pasetas.

«Gnia p'detiea de la ooDinbu- 
cion de industria y comercio.» Su 
precia l p-sseta-

ANUNCIO.

Trutado práotico de Reua6cen- 
cia particular.—Instrucoion ppra 
el ejercicio del Protectorado en la 
Baaeficoncia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anoladn por 
D. Fermin Hernandez Iglesias, Je
fe de là Sección del rpiuo en el Mi
nisterio de la Goberpacioa. Obra 
hoy mas necesaria par haberea 
aniformadüs loa servicios de Rece 
fifleocia general y particular..

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de ports.

Los pedidos se dirigirán 4 Issli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bail liera. Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Al fon 03 
Durán, Carrera de San Gerdaimo, 
S; ó «1 autor. Ti eait da la Parada 
10. R *. Madrid< 1. - ■ - ,■ 1-1 M- ■!■ ■ L.-.- 7- a...iw»**>»'i*anir-.^*at^

A los SeereUridS
DE 

iyuoiaaiieok
Repartimiento y Mu- 

tríouk.
Les. pUegug-esUdaa 

para la iorma iun de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimienio por ter- 
ntelah coa i aumeuto 
heí lauto por. cieato pa-» 
ra Síunioipal8a7 con ar« 
rc^ío tos últimos míM 
deios, se hallan de vento ■ 
en la haprenU y líbTma 
del «icario de t.tordeha, i» 
líísérados 18 y L 30 .Fer- 
i,^a«4p ^4-
«6«#«mr^ísm«wmszRs :t2sís^!isfe^ 

topíásta, libreta y iito^A?!’^ «?UW a» CWMIA.
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